SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO

CONTESTA DEMANDA

SEÑOR JUEZ:

CARINA ELIZABETH LUQUEZ, argentina, mayor, DNI N° 23.712.887, beneficiaria de un plan jefa de hogar, con domicilio real en Barrio El Sol M: B; C: 20, Colonia Las Rosas, Tunuyán, Mendoza, por su hija menor, en estos autos n° 29.149 caratulados: “ COSENTINO ALDO EDUARDO C/ LUQUEZ CARINA E. P/ REGIMEN DE VISITAS” a U.S. digo:

I. Que vengo a HACERME PARTE en los autos precedentemente señalados, constituyendo DOMICILIO LEGAL en calle Sarmiento 83 de la Ciudad de Tunuyán, lo que solicito se tenga presente.

II. Que en tiempo y forma vengo a CONTESTAR la demanda iniciada en mi contra por Régimen de Visitas para mi hija menor Melani Dayra Cosentino, solicitando el rechazo del régimen pretendido por considerarlo excesivo, atento a la edad de la menor y al poco trato de la misma con su progenitor, con costas.

Se aclara que mi parte, conociendo los derechos del progenitor, previo el cumplimiento de la prueba que en el capítulo correspondiente se ofrece, acepta la fijación de un régimen de visitas mínimo, sin retiro de la niña y con controles por el Tribunal.

Todo en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan.

III.HECHOS:

Niego en general todos y cada uno de los dichos de la demanda que no reconozca en forma expresa en el curso de este escrito.

Niego en especial que el actor haya intentado visitar a la menor en reiteradas oportunidades y que mi parte haya impedido el contacto. Niego que el actor sea el único sostén de padres enfermos y que sus ingresos se vean disminuídos por dichos motivos. Niego que su relación con la menor haya sido en algún momento de la corta vida de la misma, casi dos años de edad, estrecha o que haya configurado un fuerte vínculo con ella. Niego, por último que mi parte haya realizado denuncias penales en contra del actor por cuestiones de celos.

Lo único cierto del escrito que contesto es que de la relación de hecho entre las partes nació la menor Melani Dayra Cosentino.

La convivencia con el actor fue muy difícil atento al carácter por momentos muy violento y agresivo del mismo, tan es así que fue el motivo de la ruptura de la pareja. 

El actor, luego de la separación se desentendió total y absolutamente de la menor, jamás contribuyó con alimentos para la misma ni intentó visitarla como sugiere. En dos años de vida de la niña el Sr. Cosentino, ha abonado en concepto de alimentos para su hija, tres paquetes de pañales, por los que mi parte debió firmar recibos.

Mi parte se opone concretamente al régimen de visitas solicitado de dos días a la semana de 14 a 20 hs., por considerar un horario excesivo para la tolerancia de la menor, que casi no lo conoce.

Además, como ya se expresara, mi parte sabe que el actor es un hombre que tiene etapas de agresividad  y violencia por lo que previo a la concesión de cualquier régimen de visitas deberá someterse a estudios psicológicos y psiquiátricos que aseguren la posibilidad de las mismas sin riesgo para la menor.

Con respecto a la cuota de alimentos ofrecida de $ 50, en razón de considerar que la misma no cubre las necesidades mínimas de la menor,  mi parte iniciará demanda de alimentos por separado, pues sabe que trabaja en forma efectiva y que percibe un buen sueldo, de donde el ofrecimiento realizado, después de dos años ha sido hecho solo con la intención de evitar la denuncia penal por violación a los deberes de asistencia familiar  que mi parte está gestionando.

En síntesis por todo lo expuesto mi parte se opone al régimen de visitas peticionado y solicita que previo los estudios psiquiátricos y psicológicos que determinen la aptitud del actor para desarrollar un régimen de visitas con la menor, se fije el mismo, acorde con la edad de la niña, en el domicilio de mi parte.

IV.DERECHO:

Fundo esta contestación en lo dispuesto por los art. 264, 264 ter y conc. C.C.  y artículos 52 inc. f, 100 y conc. De la ley 6354.

V. PRUEBA:

Ofrezco la siguiente prueba:

a. Pericial:

Solicito expresamente que por intermedio de profesionales del CAI se realice al actor una Pericia Psicológica y Psiquiátrica a fin de que se determine si el Sr. Aldo Eduardo Cosentino,  tiene una personalidad violenta o agresiva y si está en condiciones de que se le otorgue un régimen de visitas para la menor, garantizando el bienestar de la niña.


b. Encuesta Ambiental y Vecinal:

Solicito que se practique una amplia Encuesta Ambiental y Vecinal en el domicilio donde reside el actor y en especial personas que allí conviven y en qué carácter conviven.

VI.PETITORIO:

Por todo lo expuesto a U.S. solicito:

1. Me tenga por presentada, parte y domiciliada.

2. Tenga por contestada en tiempo y forma la demanda iniciada en mi contra.

3. Tenga presente la prueba ofrecida, para su oportunidad.

4. Al resolver, rechace el Régimen de Visitas peticionado, con costas.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

